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En la más reciente edición, el Perú 
recibió un puntaje de 30/100, 
posicionándose en el puesto 130 entre 
todos los 182 países evaluados.

Si bien es cierto, este resultado 
representa un mínimo retroceso con 
respecto a los 31 puntos registrados el 
año pasado, la evaluación continúa 
siendo un fiel reflejo de la 
desconfianza generalizada en la 
administración pública.

El pasado 10 de febrero se publicó la edición 2025 
del Índice de Percepción de la Corrupción (IPC), un 
indicador que clasifica 182 países en atención a los 
niveles de corrupción percibidos en sus entidades 
públicas.

El IPC en Perú

Un puntaje de 100 significa 
que el país es muy 
transparente, un puntaje de 0 
significa que es demasiado 
corrupto.

¿Cómo se mide el IPC?



Datos del Banco Mundial y el FMI.1

Perspectivas de expertos y 
empresarios.2

Consultoras y evaluación de riesgos.3

Algunos criterios tomados en cuenta

“Para mejorar la vida de las personas y 
aumentar la resiliencia al crimen organizado, 
los gobiernos deben priorizar la lucha contra la 
corrupción en su agenda. Para ello es necesario 
proteger las libertades fundamentales, reforzar 
la transparencia en la contratación pública y 
hacer cumplir la ley a través de un poder judicial 
fuerte e independiente. La lucha contra la 
corrupción también implica fortalecer la 
cooperación internacional para investigar y 
sancionar casos transnacionales y cerrar los 
vacíos legales que permiten que el dinero ilícito 
cruce fronteras”.

Luciana Torchiaro, asesora regional para América 
Latina y el Caribe de Transparencia Internacional

Marcos legales adecuados.4
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Para más información o asesoría sobre este tema, comunicarse con:

El Modelo de Prevención como herramienta anticorrupción

En los últimos años, la administración pública y el sector privado han 
desplegado esfuerzos conjuntos.

✔ Desde el sector privado, las empresas vienen implementando sus 
Modelos de Prevención de Delitos para combatir los riesgos de 
corrupción al interior de sus organizaciones.

✔ Desde el sector público, algunas instituciones vienen implementando 
su Sistema de Integridad Pública.

Estos Sistemas de Compliance, tienen como fin promover una cultura de 
ética y cumplimiento en la actividad pública y privada.

Angello Rivera
arivera@osterlingfirm.com  

Paul Mendoza
pmendoza@osterlingfirm.com 
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